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SEEN FOR LEGALISATION, by me, Machiel Wouter Galjaart, deputising for 

Bartholomeus Johannes Kuck, civil law notary in Amsterdam, the Netherlands, the 

signatures of Mr. Bastiaan Eduard van Houts, born in Alphen aan den Rijn, the 

Netherlands, on 27 May 1974, identified by means of his pasoport with number 

NH8982766 and Mr. Dominik Marc de Daniel, born in Angilion Switzerland, on 7 

October 1975, identified by means of his passport 7 ber 515541777. 

/ 

Signed in Amsterdam, the Netherlands, on 8 September 2009. / 

   
, APOSTILLE 
Convention de La Haye du $ octobre 1961 

1. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

2. Has been signed by: MW. Galjaart 3.  Acting in the capaci : | pacity of: candidat 
Amsterdam 

ÓN l 4. Bears the seal/stamp of: 
mr. B.J. Kuck 

| Certified 

       

  

   

   

  

  

  

At Amsterdam : 
” 

a OIAentember 2009 / 
Y UR of the Court of Amsterdam 

O 10. Signature 
| mw. L. Manser 
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PODER ESPECIAL 

Adecco Latam Holding B.V. (el “Poderdante”), una sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de Países Bajos, con residencia fiscal en Utrecht, Países Bajos, y domiciliada en 

Hogweg 123, 5301 LL Zaltbommel, Países Bajos, a través del presente instrumento, y 

debidamente representada por D. Dominik de Daniel y D. Bastiaan Van Houts, en calidad de 

administradores mancomunados de la sociedad, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente como en derecho se requiera, a favor de: 

- D, José Javier Toral Morillo, de nacionalidad Ecuatoriana, divorciado, domiciliado en Av. 

Colón y Almagro Torre A, piso 3 A, Quito (Ecuador), con Cédula de Identidad No. 

170474715-1; y 

- D. Ramiro Iván Molina Nieto, de nacionalidad Ecuatoriana, casado, domiciliado en Av. 

Viñedos s/n y Venezuela, Urb. Terracota G, casa 49, Quito (Ecuador), con Cédula de 

Identidad No. 170798682-2 

para que, cualquiera de ellos solidaria e indistintamente, conteste las demandas presentadas en 

el Ecuador en contra del Poderdante y cumpla con las obligaciones respectivas del 

Poderdante, todo ello en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. El 

presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las facultades establecidas. 

Otorgado en la ciudad de Zurich (Suiza), el 4 de Septiembre de 2009. 

  

D. Dominik de Daniel - D. Bastiaan Van Houts 

  

 



  

LEGALIZADAS por mí, Machiel Wouter Galjaart, designado por Bartholomeus Johannes Kuck, 

Notario Civil en Amsterdam, Países Bajos, las firmas de Sr. Bastiaan Eduard Van Houts, 

nacido en Alphen aan den Rijn, Países Bajos, el 27 de Mayo de 1974, identificado por su 

pasaporte número NH8982766 y el Sr. Dominik Marc de Daniel, nacido en Rheinfelden, 

Suiza, el 7 de Octubre de 1975, identificado por su pasaporte número 515541777. 

Firmado en Amsterdam, Países Bajos, el 8 de Septiembre de 2009. 

SELLO 

Apostilla 

(Firma ilegible) 

(Convención de La Haya, del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Países Bajos 
Este documento público ha sido -/- 
2. suscrito por M.W. Galjaart 
3. én su calidad de Notario en Amsterdam 
4. Cuenta con el sello de M.W. Galjaart 
Lo certifica -/- 

5. én Amsterdam 
6. el 9 de Septiembre de:2009. 
7. Por el Oficial de la Corte de Amsterdam 
8. con el N* 029959 
9. Sello: -/- 10. Firma 

(ilegible) 
Mw. L. Manser 

  

  

FA CAR ON QUITO PA AA E RA 

A Dra Huriua, Riaserata jácome MSc,    



Yo, ALVARO RAMIRO TERÁN CABEZAS, ciudadano de nacionalidad 

ecuatorianas portador de la cédula de ciudadanía número 1720437712, 
el documento que antecede es la fiel traducción al idioma 

documento en idioma inglés que antecede y que contiene la 

la apostilla del poder otorgado por Adecco Latam Holding B.V. 

  

   

   

       Alvafo Rámiro Terán Cabezas 

C.C. 1720437712 

NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día cinco de febrero del 

año dos mil catorce; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA 

RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésimo Cuarta de este 

Cantón, comparece el señor ALVARO RAMIRO TERÁN 

CABEZAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

1720437712, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, quien bajo Juramento 

declara que la firma y rúbrica que consta en el 

documento que antecede en una foja útil, es la misma 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados y 

que como tales las reconoce. Para constancia firma 

con el suscrito Notario que da fe. Conforme a lo 

$1 numeral nueve del Art. 18 de la Ley 

chiva una copia. J.L. 

dispuesáo e 
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“DRA. FLOR DE MARÍA| RIVADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA! DEL CANTÓN QUITO 
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NOTE ABOUT TRANSLATION: No ESA 

This document is an English translation of a document prepared in Dutch. 

preparing this document, an attempt has been made to translate as literall 

possible without jeopardising the overall continuity of the text. Inevitably, 

however, differences may ocur in translation and if they do, the Dutch text will 

govern by law. 

   

  

in this translation, Dutch legal concepts are expressed in English terms and not 

in their original Dutch terms. The concepts concerned may not be identical to 

concepts described by the English terms as such terms may be understood 

under the laws of other jurisdictions. 

DEED OF AMENDMENT OF ARTICLES OF ASSOCIATION 

(Adecco Latam Holding B.V.) 

(new name: Adecco International Holding B.V.) 

This third day of December two thousand and nine, there appeared before me, 

Bartholomeus Johannes Kuck, civil law notary in Amsterdam, the Netherlands: 

Esther van der Plaat, with office address at Zuidplein 180, 1077 XV Amsterdam, the 

Netherlands, born in Baarn, the Netherlands, on the first day of October nineteen 

hundred and eighty-two. 

The person appearing declared the following: 

The sole shareholder of Adecc :> Latam Holding B.V., a private company with limited 

liability incorporated under the laws of the Netherlands (besloten vennootschap met 

beperkte aansprakelijkheid), having its official seat (statutaire zetel) in Utrecht, the 

Netherlands, and its office at Hogeweg 123, 5301 LL Zaltbommel, the Netherlands, 

registered with the Dutch Tré.de Register of the Chambers of Commerce under 

number 30180805 (the “Compuny”), resolved on the second day of December two 

thousand and nine to partially «amend the articles of association of the Company, as 

well as to authorise the person ««ppearing to have this deed executed. The adoption of 

such resolutions is evidenced b' a copy of a written shareholder's resolution attached 

to this deed (Annex). 

The articles of association of tre Company were established at the incorporation of 

the Company, by a deed, executed on the third day of May two thousand and two 

before a deputy of A.L.M. Schuilte, civil law notary in Amsterdam, the 'Netherlands, 

with respect to which a ministerial statement of no objection was granted on the 

second day of May two thousand and two, under number BV 1202246. The articles of 

association of the Company have not been amended since. 

In implementing the aforementioned resolution, the articles of association of the 

Company are hereby amended as follows. 

A11226180 Linklaters LLP



  
  

    

Amendment 

Article 1, paragraph 1 is amended and shall forthwith read as follows: 

“4. The name of the company is: Adecco International Holding B.V.”. 

Finally, the person appearing has declared: 

Statement of no objection 

With respect to the foregoing amendment of the articles of association, a ministerial 

statement of no objection was granted on the twenty-sixth day of September two 

thousand and nine, under number BV 1202246, which is evidenced by a written 

statement from the Dutch Ministry of Justice attached to this deed (Annex). 

Close 

The person appearing is known to me, civil law notary. 

This deed was executed in Amsterdam, the Netherlands, on the date first above 

written. Before reading out, a concise summary and an explanation of the contents of 

this deed were given to the person appearing. The person appearing then declared 

that she had taken note of and agreed to the contents of this deed and did not want 

the complete deed to be read to her. Thereupon, after limited reading, this deed was 

signed by the person appearing and by me, civil law notary. 

(Signed by: E. van der Plaat; B.J. Kuck) 

A11226180 Linklaters LLP 
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NOTA SOBRE LA TRADUCCIÓN: 

it A 
Este documento es una traducción al inglés de un docu máR preparado 
en holandés. En la preparación de este documento, se ha hecho el intento 
para traducir literalmente como sea posible sin poner en peligro la 

continuidad global del texto. Inevitablemente, 
sin embargo, puede haber 

diferencias en la traducción y de hacerlo, el texto Holandés regirá por ley. 

En esta traducción, los conceptos jurídicos Holandeses se expresan en 

inglés y no en sus términos Holandeses originales. Los conceptos en 

cuestión no pueden ser idénticos a los conceptos descritos por los 

términos de inglés como tales términos puede ser entendido bajo las 

leyes de otras jurisdicciones. 

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

(Adecco Latam Holding B. V.) 

(nuevo nombre: Adecco International Holding B.V.) 

Este tercer día de diciembre de dos mil nueve, compareció ante mí, Johannes 
Bartholomeus Kuck, notario en derecho civil en Amsterdam, los Países Bajos: 
Esther van der Plaat, con la dirección de la oficina en Zuidplein 180, 1077 XV 
Amsterdam, Países Bajos, nacido en Baarn, Países Bajos, el primer día del 

mes de octubre de mil novecientos ochent;: y dos. 
La persona que comparece declaró lo siguiente: 

El accionista único de Adecco Latam Holding B.V., una empresa privada de 
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes de los Países Bajos 
(besloten vennootschap met beperkte aemsprakelijkheid), que tiene su sede 
oficial (statutaire zetel) en Utrecht, Países Bajos, y su oficina en Hogeweg 123 , 
5301 LL Zaltoommel, Países Bajos, inscrita en el Registro Mercantil Holandés 
de las Cámaras de Comercio con el número 30180805 (la "Compañía", 

resolvió en el segundo día de diciembre de dos mil nueve, modificar 

parcialmente los estatutos de la Compañía , así como, autorizar a la persona 

compareciente para suscribir este acto. La adopción de esas resoluciones se 
evidencia por una copia de la resolución escrita del accionista adjunta a la 
presente acta. (Anexo). 

Los estatutos de la Compañía fueron establecidas en la constitución de la 

sociedad, por escritura pública suscrita en el tercer día de mayo de dos mil dos 

ante el suplente de A.L.M. Schulte, notario en derecho civil, en Amsterdam, 

Países Bajos, con respecto al cual una declaración ministerial de no objeción 

fue concedida en el segundo día de mayo de dos mil dos, con el número BV 

1202246. Los estatutos de la Compañía no se han modificado desde entonces. 

En la aplicación de la mencionada resolución, los estatutos de la Compañía, 

queda modificado por medio de la presents: como sigue.



    

  

Enmienda 

Artículo 1, apartado 1 se modifica y de ahora en adelant 

"1. El nombre de la empresa es: Adecco Internaciomrar- 
Finalmente, la persona compareciente ha declarado: 
Declaración de no objeción 
Con respecto a la anterior modificación de los artículos de asociación, una 

declaración ministerial de no objeción fue concedida en el día veintiséis de 
septiembre de dos mil nueve, con el número BV 1202246, que es evidenciado 

por una declaración escrita del Ministerio de Justicia Holandés, adjunta a la 

presente acta (Anexo). 
Cierre 

La persona compareciente es conocido para mí, el notario en derecho civil. 
Esta escritura pública fue suscrita en Amsterdam, Países Bajos, en la primera 

fecha antes indicada. Antes de dar lectura, un breve resumen y una 

explicación de los contenidos de esta escritura pública fueron entregados al 

compareciente. La persona compareciente a continuación declaró que ha 

tomado nota y ha acordado en el contenido de esta escritura pública y no quiso 
que le sea leído la escritura pública completa. Por tanto, después de la lectura 
limitada, esta escritura pública fue firmada por la persona que comparece y por 
mí, notario en derecho civil. 

(Firmado: E. van der Plaat, B. J. Kuck)
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
INLIOENCIA Hi 20141701020 o 
FACTURA NO 
Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5.de la Ley Notarial. doy fa 446 el documento que en Se. foJa(s) antecede, es FJEL COMPULSA. 

Qukño, a - EL AS 

     
    

   

Andrés Acosta Holeuír 
Nezario Vigestin se. 

Canton Quito 

   

 


